
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (15 de febrero de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 159 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

16 DE FEBRERO DE 2023 

PROCESO DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

DEMANDANTE MERCEDES ESCOBAR BOHORQUEZ 

RADICADO 865683184001-2022-00106-00 

 

Vista la constancia que antecede y revisado el expediente, se tiene que mediante auto 

interlocutorio N° 968 del 4 de octubre de 2022, se solicitó a la parte demandante, que 

debía acreditar   la publicación respectiva en un periódico de circulación local del 

último domicilio de la persona desaparecida, referente al primer emplazamiento. 

 

En consecuencia, se requiere para que proceda de conformidad, dentro del término de 

30 días. So pena de ser declarado el desistimiento tácito, con fundamento en el numeral 

1 del artículo 317 del CGP.  

 

Por secretaría, infórmese al despacho una vez transcurra él término otorgado, para lo 

que corresponda 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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